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“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA”

Aprueban modificación del Reglamento para el Otorgamiento del 

Distintivo de Calidad Turística de Miraflores

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 002-2025/MM

Miraflores, 1 de febrero de 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

Vistos, el Memorándum Circular Nº 027-2024-GCT/MM de fecha 08 de agosto de 2024, emitido por 
la Gerencia de Cultura y Turismo; el Informe Nº 722-2024-SGSBS-GDH/MM de fecha 04 de setiembre 
de 2024, emitido por la Subgerencia de Salud y Bienestar Social; el Informe Nº 238-2024-SGSA-GIPSA/
MM de fecha 12 de setiembre de 2024, emitido por la Subgerencia de Sostenibilidad Ambiental; el 
Memorándum Nº 0204-2024-GIPSA/MM de fecha 16 de setiembre de 2024, emitido por la Gerencia de 
Infraestructura Pública y Sostenibilidad Ambiental; el Memorándum Nº 342-2024-GAJ/MM de fecha 04 
de octubre de 2024, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Memorándum Circular Nº 039-2024-
GCT/MM de fecha 19 de noviembre de 2024, emitido por la Gerencia de Cultura y Turismo; el Informe Nº 
1024-2024-SGSBS-GDH/MM de fecha 27 de noviembre de 2024, emitido por la Subgerencia de Salud y 
Bienestar Social; el Informe Nº 374-2024-SGSA-GIPSA/MM de fecha 04 de diciembre de 2024, emitido 
por la Subgerencia de Sostenibilidad Ambiental, el Memorando Nº 0304-2024-GIPSA/MM de fecha 11 
de diciembre de 2024, emitido por la Gerencia de Infraestructura Pública y Sostenibilidad Ambiental; el 
Memorándum Nº 1679-2024-GCT/MM de fecha 12 de diciembre de 2024, emitido por la Gerencia de 
Cultura y Turismo; el Informe Nº 421-2024-GAJ/MM de fecha 18 de diciembre de 2024, emitido por la 
Gerencia de Asesoría Jurídica; el Memorándum Nº 1965-2024-GM/MM de fecha 18 de diciembre de 
2024, emitido por la Gerencia Municipal; la Resolución de Alcaldía Nº 275-2024-A/MM de fecha 19 de 
diciembre de 2024; el Memorándum Nº 040-2025-GCII/MM de fecha 17 de enero de 2025, emitido por la 
Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional; el Memorándum Nº 100-2025-GCT/MM de fecha 22 
de enero de 2025, emitido por la Gerencia Cultura y Turismo; el Informe Nº 038-2025-GAJ/MM de fecha 
28 de enero de 2025, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Memorándum Nº 131-2025-GM/MM 
de fecha 28 de enero de 2025, emitido por la Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú y modificatorias, en concordancia con el artículo 
II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias, establece 
que las municipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el numeral 6 del artículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades faculta al alcalde a dictar 
decretos de alcaldía dentro del marco normativo vigente. Asimismo, el artículo 42º de la citada norma 
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señala que los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, 
así como regulan asuntos de orden general y de interés para la comunidad, siempre que no sean de 
competencia del Concejo Municipal;

Que, el artículo 41º de la Ley Nº 29408, Ley General de Turismo, declara de interés nacional el turismo 
y su tratamiento como política prioritaria del Estado para el desarrollo del país; asimismo, establece que la 
promoción turística se realiza de acuerdo con las políticas sectoriales en materia de turismo y comprende 
la implementación y desarrollo de los planes estratégicos de turismo dentro de las políticas sectoriales, 
así como la formulación, aprobación y ejecución de planes y estrategias institucionales de promoción del 
país como destino turístico, tanto para el turismo interno como receptivo;

Que, mediante el Acuerdo de Concejo Nº 092-2023/MM de fecha 17 de noviembre de 2023, se aprobó 
el Distintivo de Calidad Turística Miraflores, cuyo objetivo es reconocer y garantizar un desarrollo turístico 
sostenible y de calidad en los servicios y productos turísticos del distrito en armonía con la sociedad, 
el cuidado ambiental y el desarrollo económico, dicho distintivo permite al viajero, huésped, cliente o 
usuario, un mayor grado de satisfacción, contribuyendo al posicionamiento del destino turístico a nivel 
nacional e internacional;

Que, mediante el Decreto de Alcaldía Nº 007-2024/MM, de fecha 22 de marzo de 2024, se aprobó 
el Reglamento para el Otorgamiento del Distintivo de Calidad Turística de Miraflores, con el propósito 
de establecer los lineamientos, criterios y procedimientos que regulan la postulación, evaluación y 
otorgamiento de dicho distintivo, el reglamento establece los requisitos y documentación que deben 
presentar los postulantes, inicialmente dirigido a establecimientos de hospedaje, restaurantes y agencias 
de viaje; asimismo, se detallan las obligaciones de los beneficiarios, los criterios de evaluación, los 
beneficios del distintivo y el proceso de fiscalización y monitoreo para garantizar el cumplimiento de los 
estándares de calidad turística en el distrito;

Que, mediante la Resolución de Alcaldía Nº 275-2024-A/MM, publicada en el diario oficial El Peruano el 
29 de diciembre de 2024, se aprobó disponer la publicación del proyecto normativo y anexos que modifica 
el “Reglamento para el otorgamiento del distintivo de calidad turística de Miraflores, aprobado por el 
Decreto de Alcaldía Nº 007-2024/MM”, juntamente con el proyecto de decreto de alcaldía que lo aprueba, 
por el lapso de quince (15) días calendario, contados desde el día siguiente de la publicación en el diario 
oficial El Peruano, encargándose a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, la publicación 
del proyecto normativo en mención, en la sede digital de la Municipalidad Distrital de Miraflores (www.
miraflores.gob.pe), facilitando su acceso a la ciudadanía a fin de recoger sus opiniones, comentarios y 
sugerencias;

Que, mediante el Memorándum Nº 040-2025-GCII/MM de fecha 17 de enero de 2025, la Gerencia de 
Comunicaciones e Imagen Institucional, hizo de conocimiento a la Gerencia de Cultura y Turismo que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 20º y el numeral 1 del artículo 21º del Decreto 
Supremo Nº 009-2024-JUS, el proyecto normativo que modifica el Reglamento para el otorgamiento del 
distintivo de calidad turística de Miraflores, aprobado por el Decreto de Alcaldía Nº 007-2024/MM, fue 
publicado en el portal institucional de esta entidad por el lapso de quince (15) días calendario, refiriendo 
además que, habiendo transcurrido dicho lapso de tiempo, no se ha recibido aportes o comentarios por 
parte de la ciudadanía;

Que, mediante el Memorándum Nº 0100-2025-GCT/MM de fecha 22 de enero de 2025, la Gerencia 
de Cultura y Turismo señaló que la modificación del Reglamento para el Otorgamiento del Distintivo de 
Calidad Turística de Miraflores, aprobado por el Decreto de Alcaldía Nº 007-2024/MM, busca ampliar 
el alcance del Reglamento incluyendo la participación de actores clave en el turismo local, además de 
especificar los requisitos y documentación a ser presentados dependiendo del rubro del establecimiento; 
asimismo, la referida Gerencia precisa que la modificación del Reglamento tiene como finalidad reconocer 
y promover un turismo sostenible en el distrito, destacando la calidad en los servicios y productos turísticos, 
asegurando un equilibrio entre el bienestar social, el cuidado del medio ambiente y el desarrollo económico 
local, brindando al viajero, huésped, cliente o usuario una experiencia de mayor satisfacción, contado 
para ello con las opiniones favorables de la Gerencia de Infraestructura Pública y Sostenibilidad Ambiental 
a través del Memorando Nº 0304-2024-GIPSA/MM, la Subgerencia de Salud y Bienestar Social a través 
del Informe Nº 1024-2024-SGSBS-GDH/MM y la Subgerencia de Sostenibilidad Ambiental a través del 
Informe Nº 374-2024-SGSA-GIPSA/MM, motivo por el cual solicita a la Gerencia de Asesoría Jurídica la 
emisión de opinión legal con la finalidad de continuar con el trámite de aprobación del proyecto normativo;

Que, mediante el Informe Nº 038-2025-GAJ/MM de fecha 28 de enero de 2025, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica opinó, desde un punto de vista estrictamente legal, que procede la aprobación de la propuesta de 
Decreto de Alcaldía que aprueba la modificación del Reglamento para el Otorgamiento del Distintivo de 
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Calidad Turística de Miraflores, aprobado mediante Decreto de Alcaldía Nº 007- 2024/MM, conforme a lo 
sustentado y detallado por la Gerencia de Cultura y Turismo, y de las opiniones técnicas favorables de la 
Gerencia de Infraestructura Pública y Sostenibilidad Ambiental y de la Subgerencia de Salud y Bienestar 
Social, máxime si se ha seguido el procedimiento de publicación del proyecto normativo en cuestión, 
en atención a lo dispuesto porel Reglamento que establece disposiciones sobre publicación y difusión 
de normas jurídicas de carácter general, resoluciones y proyectos normativos aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 009-2024-JUS, por lo que corresponde continuar con el trámite de aprobación por parte de 
la alta dirección, de así considerarlo pertinente;

Que, mediante el Memorándum Nº 131-2025-GM/MM de fecha 28 de enero de 2025, la Gerencia 
Municipal trasladó a la Secretaría General el Informe Nº038-2025-GAJ/MM, conjuntamente con todos 
los actuados relacionados con la propuesta del Decreto de Alcaldía y solicitó proseguir con el trámite 
correspondiente, conforme a lo recomendado por la Gerencia de Asesoría Jurídica;

De acuerdo con lo expuesto, y de conformidad con lo previsto por el numeral 6 del artículo 20º de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR la modificación del Reglamento para el Otorgamiento del Distintivo de 
Calidad Turística de Miraflores, aprobado mediante Decreto de Alcaldía Nº 007-2024/MM, conforme al 
Anexo que forma parte del presente decreto de alcaldía.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia de Cultura y Turismo y a las demás unidades de 
organización que correspondan, en el ámbito de sus competencias, el adecuado cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente decreto de alcaldía.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Secretaría General la publicación del texto del presente Decreto 
de Alcaldía en el diario oficial El Peruano y la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, la 
publicación de dicho dispositivo legal, juntamente con su Anexo, en el portal institucional de la Municipalidad 
de Miraflores (www.miraflores.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

CARLOS CANALES ANCHORENA
Alcalde










